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Resumen
El feminicidio íntimo es un problema que desafía el horizonte comprensivo de la 
sociedad, de sus instituciones y del sistema jurídico. Objetivos. Comprender algunos 
elementos del contexto del juzgamiento del feminicidio íntimo, e identificar 
elementos para la prevención. Metodología. Estudio interpretativo basado en el análisis 
de doce casos de feminicidio íntimo en Antioquia, sin asociación a otros delitos y con 
agresor juzgado. Resultados. La edad de las mujeres al inicio de la relación de pareja, 
las estrategias en el momento de la ruptura, la dependencia económica, el desprecio 
por el cuerpo de las mujeres y las relaciones inestables son asuntos importantes a 
la hora de juzgar el feminicidio. Conclusiones. Se requiere ampliar la mirada crítica 
sobre el juzgamiento de los casos de feminicidio en nuestro contexto y avanzar en la 
articulación de las leyes que protegen los derechos de las mujeres a vivir una vida libre 
de violencias.

Palabras clave: feminicidio, violencia hacia las mujeres, juzgamiento de 
feminicidio.
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Introducción
En Colombia, fruto del trabajo y la movilización de las mujeres, y con el 
apoyo de varias congresistas, el feminicidio fue reconocido delito autónomo a 
partir de la Ley 1761 de 2015 (Ley Rosa Elvira Cely). En el ámbito penal, este 
reconocimiento no es más que una estrategia de populismo punitivo, referido 
a la forma como el Estado intenta responder a los compromisos refrendados 
internacionalmente para la erradicación de las violencias hacia las mujeres, 
pero sin lograr mayores alcances en cuanto a la intencionalidad preventiva del 
delito (Ruiz López y Arenas Ávila, 2022). Para lograr este alcance, se requiere 
un conjunto de acciones intersectoriales e interinstitucionales que orienten, 
motiven y sostengan los cambios culturales que no pueden lograrse con la 
sola implementación de una ley. En esta línea, cada vez se alcanza mayor 
consenso sobre el rechazo del tratamiento punitivo del feminicidio (Daich y 
Varela, 2020; Hernández, 2022; Huaranga Valverde, 2022; Montero, 2015; 
Olate y Salas-Wright, 2010; Romero, 2025; Vega, 2019), lo que contrasta 
con otras investigaciones que indican que las leyes que agravan las penas para 
este tipo de delito sí tienen el potencial para reducir el número de asesinatos 
de mujeres, pero son las circunstancias contextuales de aplicación de la ley, 
tales como la inacción institucional, los beneficios penales y la impunidad, 
las que neutralizan el impacto de la norma (Álvarez-Garavito y Acosta-
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González, 2021; Palma-García y Escobar-Ospina, 2020; Tamarit Sumalla et 
al., 2025).

En Colombia, hay un amplio consenso respecto a que la formulación de 
la ley contra el feminicidio es un paso importante para la administración de 
justicia, la lucha contra la impunidad y la reivindicación de los derechos de 
las mujeres, esto a pesar de que aún se lidia con un sistema de justicia, en 
muchos sentidos, inoperante cuando de atender las violencias a las mujeres se 
trata, tal como se resalta en la Sentencia T-064 de 2023, donde se ordenó a 
la Fiscalía General de la Nación implementar un plan de formación para sus 
funcionarios, con estándares que permitan atender las reglas jurisprudenciales 
sobre la administración de justicia con perspectiva de género.

Desde hace un tiempo se viene hablando de la necesidad de un giro 
epistemológico en la justificación de las intervenciones de la violencia 
intrafamiliar (Ávila Wall, 2013). Hay voces respecto a cómo los efectos de 
la aplicación de justicia, con frecuencia, revictimizan a las mujeres por lo 
cual ellas y las familias no usan las herramientas judiciales e institucionales 
que se han creado para la atención del problema. En la mayoría de los 
casos atendidos, con la intención de salvaguardar a las mujeres y sus hijos 
del agresor, se profundiza la vulnerabilidad de las mujeres, en tanto ellas son 
alejadas del lugar donde cotidianamente desarrollan su vida y el cuidado, 
mientras el agresor transcurre con su vida sin mayores alteraciones (Alcázar 
Campos y Valenzuela-Vela, 2022; Paladines, 2013), a lo que se suma que los 
agresores con trabajos informales quedan institucionalmente desvinculados, 
por ejemplo, del sistema de salud y del sistema educativo, lo que dificulta las 
intervenciones (Ospina Muñoz, 2024).

Poner la atención en el agresor implica un giro en la atención de los casos. Para 
algunos, se corre el riego de invisibilizar las historias de víctimas y sobrevivientes, 
alimentar discursos punitivos, amplificar el discurso de violencia, lo que no 
permite el análisis del fenómeno como un problema social y sistemático, ya 
que pone la atención sobre la vida personal de los agresores y la justificación 
del crimen en las representaciones del amor romántico (Echeverría Burbano 
y Leguízamo Serna, 2022). Sin embargo, es evidente que la atención de la 
violencia contra las mujeres requiere también la atención a los agresores. En una 
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mirada sistémica, si nos preocupan las cifras de feminicidio, igualmente nos 
deben preocupar las cifras que representan a los feminicidas.

El feminicidio íntimo es quizá la forma más violenta de asesinato de 
mujeres, pues presupone un agresor con quien la mujer tiene o mantuvo una 
relación sexo-afectiva, que trasmuta en odio y el tratamiento de la mujer como 
objeto de posesión (Sentencia C-297 de 2016). Es la prueba fehaciente de la 
vulnerabilidad de las mujeres en el espacio íntimo y de las urgentes medidas 
de protección y seguridad que requieren las mujeres para vivir una vida digna. 
También es una demanda a la responsabilidad que compete al Estado y a la 
sociedad con el aseguramiento de los derechos de las mujeres.

Puede hablarse del feminicidio desde varias perspectivas, desde el punto de 
vista jurídico se trata de un delito que solo puede establecerse con certeza a 
partir de una investigación criminal, que aplique la perspectiva de género, 
a  manos de la policía judicial y la Fiscalía, en la que se deben comprobar 
no solo las circunstancias de tiempo, modo y lugar del asesinato de la mujer, 
sino también el vínculo de la víctima con el agresor; la existencia previa del ciclo 
de violencia dentro de la relación de pareja y las condiciones de subordinación 
e indefensión de la víctima, entre otras circunstancias. Por lo tanto, la Fiscalía 
General de la Nación tiene una tarea pendiente en cuanto a la formalización 
de los datos relacionados con la violencia feminicida en nuestro país.

Con base en el anterior contexto, esta investigación buscó comprender la 
actuación, el juzgamiento y el entorno del feminicidio íntimo en Antioquia, 
después de la promulgación de la ley de feminicidio en Colombia. Este artículo 
hace énfasis en algunos aspectos del juzgamiento.

Metodología
Tipo, ubicación e instrumentos

Este artículo es producto de la investigación titulada Autopsia verbal del 
feminicidio íntimo en Antioquia, 2015-2019 (Ospina Muñoz, 2024), la cual 
se basó en el análisis de doce sentencias ejecutoriadas sobre feminicidio 
íntimo en Antioquia, en el tiempo referido. El estudio buscó comprender la 
actuación y el entorno del feminicidio íntimo en Antioquia, después de la ley 
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de feminicidio en Colombia. Se analizó el juzgamiento de los feminicidios 
íntimos, con atención a la víctima, al victimario y a la autopsia verbal, que 
es una guía para indagar sobre signos e indicios de violencia intrafamiliar 
antes del feminicidio, propuesta por Oficina Regional para América Central 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
[oacnudh] y Oficina Regional para las Américas y el Caribe de la Entidad de 
las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres [onu Mujeres] (2014), en el Modelo de protocolo latinoamericano de 
investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/
feminicidio).

Estas sentencias se obtuvieron por medio de petición a diferentes juzgados 
penales. Los casos seleccionados referían la detención en centro carcelario del 
agresor antes y después del juzgamiento, sin asociación a otros delitos.

Se realizó con financiación del Comité para el Desarrollo de la Investigación 
de la Universidad de Antioquia (codi) y fue aprobada por el Comité de Ética 
de Investigación de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Antioquia, 
Acta cei-fe 2020-11.

Muestra

Se seleccionaron doce (12) sentencias sobre casos de feminicidio, sin 
asociación a otros delitos y agresor juzgado. Dos casos ocurrieron en 2015, 
dos casos en 2016, cinco casos en 2017 y tres casos en 2018. No fue posible 
obtener casos de 2019, debido a que en el momento de la recolección de la 
información se enfrentaron diferentes dificultades de comunicación derivadas 
de la pandemia por covid-19 y los casos ocurridos en 2019 apenas estaban 
siendo judicializados. Se observa que, en términos generales, el tiempo de 
juzgamiento tarda aproximadamente un año, dependiendo de si se hacen 
preacuerdos o allanamientos a cargos o si el victimario decide irse a juicio y 
que la Fiscalía demuestre su responsabilidad.
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Tabla 1
Tiempo de la relación, edad, ocupación, relación económica y motivo de feminicidio

Caso

Tiempo o 
duración de la 
relación de la 
víctima con el 

agresor

Edad 
de la 

víctima

Edad 
del 

agresor

Ocupación 
de víctima/
victimario

Dependencia/
autonomía 

económica de 
las mujeres en 
relación con el 

agresor

Motivo del 
feminicidio

1
30 años  
(María Cecilia y 
Servio)

50 52 Oficios varios/
lavador de carros Independiente Celos

2
8 años  
(Mileidy y Ramiro 
Andrés)

22 38
Vendedora/
entrenador de 
fútbol

Independiente Ruptura

3 3 años  
(Eva y Duván) 17 21 Estudiante/

albañil Independiente Ruptura

4
3 años  
(María Alejandra y 
Rubén Darío)

18 44 Ama de casa/
prestamista Dependiente Celos

5

s. d., con hijos 
adolescentes  
(Ana Luisa y Jhon 
Jairo)

s. d. 41 Ama de casa/
agricultor Dependiente s. d.

6 6 meses  
(Isabel y Jonathan) 43 29

Comercio 
sexual/oficios 
varios

Independiente Celos

7
s. d., relación 
esporádica  
(Yasmín y Duván)

34 34 Ama de casa/ 
s. d. Independiente s. d.

8
s. d., relación a 
distancia (Natalia 
y Juan David)

40 35 Ama de casa/
conductor Dependiente Ruptura

9 5 meses  
(Doris y Raúl) 46 21 Ama de casa/

oficios varios Independiente Ruptura

10 7 meses  
(Diana y Juan) 25 23 Vendedora/

albañil Dependiente Intolerancia

11 8 meses  
(Dilia y Mateo) 21 21 Estudiante/

vigilante Independiente Ruptura

12 4 años  
(Soley y Giber) 19 25 Oficios varios/ 

s. d. Independiente Ruptura

Nota. s. d.: sin datos.
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Resultados
A continuación, se presentan cinco ejes relevantes que emergieron del análisis 
de las sentencias, los cuales generan reflexiones sobre el proceso de juzgamiento 
y podrían aportar el diseño de estrategias preventivas del feminicidio en 
Antioquia.

Vínculo sentimental/sexual y del ciclo de violencia previo a la muerte 
de la mujer

En diez de las doce sentencias estudiadas los testigos definieron las relaciones 
como conflictivas y tormentosas con diferentes tipos de maltrato, especialmente, 
físico, verbal y psicológico asociado a celotipia y control, por parte de los 
hombres del entorno social y familiar de las mujeres. En la mayoría de los 
casos no se había denunciado el maltrato, pero familiares y personas cercanas 
eran conocedoras de este y de que las mujeres, en algunos casos, respondían al 
maltrato con violencia.

Esta última circunstancia, para algunas de las víctimas de este estudio, se 
convirtió en una desventaja a la hora de recabar las pruebas sobre la violencia 
sistemática previa que sufrían. De víctimas pasaron a victimarias y el juez 
cuestionó la vulnerabilidad del hombre antes que la de la mujer. En uno de 
los casos, las frecuentes peleas por celos en las que ella, la víctima, se resistía 
al control social del agresor, respondiendo con arañazos, golpes e insultos 
cuando él le quitaba el celular para cerciorarse de que no tenía vínculos con 
otros hombres, lo convirtieron a él en la víctima del maltrato; desconociendo 
así los factores contextuales y dinámicos de una relación violenta en la que 
las mujeres usan diferentes estrategias, adecuadas o no, para protegerse 
(Arango Rojas, 2004).

Casos de riesgo extremo: la edad y la ruptura

Durante el juzgamiento de cuatro de los casos analizados, no se prestó 
atención al hecho de que la relación se había conformado cuando la mujer 
era menor de edad ni a la violencia implícita que ello conlleva. Esto, a pesar 
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de las narraciones al respecto del maltrato que vivieron las mujeres antes de 
ser asesinadas.

Los padres de las mujeres habían intervenido para alejarlas físicamente 
del agresor, pero eso no fue suficiente para evitar o detener el maltrato y la 
violencia. Por ejemplo, en el caso 2, la víctima (de 22 años) había sido separada 
de su familia por el agresor desde que ella tenía 14 años y llevada a vivir a un 
pueblo cercano, ella llamaba constantemente a la mamá para manifestarle que 
estaba aburrida y le solicitaba dinero para comprar pasajes y escapar. Al fin, 
ella decidió denunciar, obtuvo una medida de protección de la Comisaría de 
Familia y a los dos días fue asesinada por quien fuera el padre de su hija.

En el caso 3, el papá de la joven la envío a vivir a Medellín cuando ella 
tenía 17 años, con el fin de que estudiara y se alejara del agresor, pero este la 
buscó y la hostigó hasta que entró violentamente a su casa y la degolló; se trata 
de un hombre joven de 21 años, sin antecedentes penales ni vinculación a 
consumo de sustancias o alcohol.

En el caso 4, la mamá de la chica se la trajo a escondidas del pueblo donde 
estaba viviendo porque él le pegaba, pero él apareció nuevamente y la obligó a 
vivir con él bajo amenaza de muerte a ella y su familia. La chica tenía 18 años 
y el agresor tenía 41, con antecedentes penales relacionados con maltrato y 
desaparición forzada de una expareja. Asuntos que no fueron considerados 
durante el juicio.

En el caso 12 la víctima de 19  años se traslada a Medellín con su hijo 
de 4  años para conseguir un trabajo e independizarse económicamente del 
agresor, quien era maltratador y consumidor de sustancias psicoactivas. Esta 
decisión le costó la vida.

De otro lado, como se ve en la tabla 1, cinco de los doce casos se presentaron 
en relaciones tempranas, de menos de un año de convivencia, con hombres 
de igual o menor edad que la víctima (casos 6, 7, 9, 10 y 11). En el caso 9, la 
relación estaba conformada por una mujer de 46 años, madre de un hijo y una 
hija, jóvenes fruto de su matrimonio previo. Ella era la cuidadora principal de 
su padre anciano. El agresor en este caso es un joven de 21 años, quien ante la 
ruptura de la relación amenaza con suicidarse. Previo al asesinato, después de 
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una fuerte pelea en la que hubo agresión física mutua, escribió a la hija de la 
víctima por medio de un mensaje de Facebook:

Tengo mi vida hecha pedazos, esos malditos problemas te hacen hacer 
cosas sin control, ella es mi vida, lo que más amaba, pero nadie sabe lo 
de nadie, me deje [sic] cegar por la cruda realidad de que no valía mucho 
para ella y que solo era alguien ahí al lado de ella, ella sabía más que nadie 
como  [sic] yo la amo, pero ella no demostraba lo mismo. Sí, la vi con 
otro hombre y no le importó; el resto de los días que pasé con ella fue con 
mi mundo hecho trisas [sic], sinceramente lo que pasó fue de momento, 
cegados todos dos por la rabia, no controlamos el ambiente tan maluco 
que vivíamos últimamente, si había una sonrisa era un milagro. Me voy 
de este mundo y me voy por ella. (Sentencia SG J30PC N.o 16 de 2018)

Dos días después de este mensaje, él agrede con sevicia a su compañera, en 
su propia casa, propinándole 108 puñaladas. Huye, dejándola encerrada en la 
habitación. No se suicidó. Dos meses después fue arrestado en una institución 
hospitalaria donde recibía atención médica por supuestas lesiones sufridas 
durante un atraco del que fue víctima.

Dependencia económica

De los doce casos analizados, ocho mujeres tenían independencia económica 
del agresor; en algunos casos, ellos se beneficiaban de las condiciones, por 
ejemplo, de alojamiento que las mujeres podían proveerles.

En este estudio, once de los agresores se desempeñaban en trabajos 
informales, como lavador de carros (1), ayudante de construcción (2), 
entrenador de fútbol (1), prestamista (1), agricultor (1), conductor (1), oficios 
varios (1), solo uno tenía vínculo laboral con una empresa de vigilancia, y sin 
dato (3). Por su parte, las mujeres se desempeñaban como amas de casa (5), 
vendedoras (3), comercio sexual (1), estudiantes (1), oficios varios (1), sin 
dato (1).

En cinco de los casos analizados, el motivo de feminicidio fue el 
planteamiento de la ruptura de la relación por parte de la mujer. En los otros 
casos, la muerte de la mujer se produjo durante peleas de pareja.
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Los agravantes y el desprecio por el cuerpo de las mujeres

Las víctimas de cinco de los casos fueron abandonadas en las casas, sin 
posibilidad de auxilio, en dos casos fueron abandonadas en cuartos de 
hotel. Solo en tres casos las mujeres pudieron recibir ayuda médica, aunque 
infructuosa. En el caso 8 el cuerpo de la mujer fue sacado de la casa por su 
agresor y abandonado en una quebrada, expuesto a las aves de rapiña; en el 
caso 10, ella fue abandonada en la calle, en la madrugada de un domingo. La 
víctima del caso 11 fue hallada por sus vecinos, estrangulada dentro de un 
clóset, cuatro días después del asesinato.

Relaciones inestables

El caso 1 se trata de una relación intermitente de 30 años, en la que la víctima 
tuvo hijos no reconocidos con el agresor, quien tenía una relación paralela. 
Con frecuencia ella llegaba de los encuentros con él, con moretones en distintas 
partes del cuerpo que no sabía explicar a sus familiares y ante la amenaza 
de estos de denunciar ella respondía: “usted denuncia y yo desmiento”. El 
juez resalta en la sentencia acusatoria que la víctima le guardaba devoción al 
agresor con la esperanza de que ese amor lo transformara. Asunto que nunca 
sucedió. Justo después de una fiesta, en la que ella le festejaba el cumpleaños 
con amigos y familiares, él la asesina propinándole una herida en el cuello. El 
agresor de este caso se desempeñaba como lavador de carros y no era proveedor 
económico en la relación. El caso resume factores e indicadores de violencia de 
pareja desatendidos que terminan en la muerte de la mujer: falta de denuncia 
oportuna, sumisión afectiva y desigualdad económica.

Discusión
Factores de riesgo extremo: el ciclo de violencia y la edad

Durante el juzgamiento de los casos de feminicidio íntimo desempeña un 
papel importante la demostración de la existencia de un vínculo sentimental/
sexual y del ciclo de violencia previo a la muerte de la mujer. Estos son 
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considerados elementos contextuales que coadyuvan a establecer el móvil del 
delito (Sentencia C-297 de 2016).

Sin embargo, durante el juzgamiento de los casos se observan dificultades 
para la comprensión del ciclo de violencia por lo que sería importante retomar 
la discusión sobre cómo estamos entendiendo la violencia de pareja en nuestro 
contexto y cómo se incorpora la teoría sobre el ciclo de la violencia, formulada 
por Leonor Walker en 1979 y que explica el carácter sistemático de la violencia 
en las relaciones de pareja (Cuervo Pérez y Martínez Calvera, 2013; López 
Sánchez, 2017; Ruiz, 2019), como fenómeno sociológico y jurídico en la 
formación de operadores jurídicos.

De igual manera es importante retomar la discusión sobre la edad de las 
mujeres al inicio de las relaciones de pareja, lo que ya ha sido suficientemente 
reportado en la literatura como factor de riesgo para la violencia feminicida 
(Argüelles y Caricote Agreda, 2014; Hernández et al., 2018; Rodríguez y 
Cañón, 2023). En muchos casos estas dinámicas violentas se instauran en las 
relaciones tempranas de noviazgo o en las relaciones entre adolescentes que 
viven en unión libre como ha indicado el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (inmlcf), en su informe de 2020, donde muestra la 
alta prevalencia de riesgo extremo en los casos de violencia hacia las mujeres.

La incorporación de estos aspectos teóricos en la formación de los 
profesionales involucrados en la atención de las mujeres violentadas puede 
resultar en una ventaja a la hora de deconstruir los patrones culturales que 
perpetúan la impunidad, naturalizando la violencia a las mujeres, lo cual se 
refleja en la falta de justicia frente a la vulneración de los derechos de las 
mujeres (Galván-Cabello et al., 2021). Estos elementos teóricos pueden 
contribuir a la comprensión de los motivos subjetivos del feminicidio y 
ampliar las capacidades de los operadores jurídicos para recabar las pruebas 
que requiere el juzgamiento del feminicidio con perspectiva de género.

La efectividad de las denuncias

Si bien parece existir un consenso respecto a la ineficiencia de las denuncias 
como medida de protección para las mujeres (Alarcón Camacho y 
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Alza Collantes, 2023; Barriga García y Beltrán Quintero, 2021; Santos 
Hermoso et  al., 2021; Sanz-Barbero et al., 2016), lo cierto es que enrutar 
institucionalmente los casos de violencia abre a las mujeres la posibilidad de 
encontrar ayudas o herramientas que les permitan avanzar hacia la ruptura 
de manera segura. Investigaciones en nuestro contexto (Arango Rojas, 2004; 
Larrañaga Pineda, 2021; Ospina et al., 2006) han mostrado que las mujeres, 
en una relación conyugal violenta, identifican ciertas circunstancias límite en 
la relación y elementos personales, como la introspección y la autoconciencia, 
que les permiten abandonar el lugar de víctimas para reconstruir su identidad. 
El reconocimiento de este proceso es clave para la identificación y la aceptación 
de la ayuda.

Junto con la red social de apoyo, las mujeres se fortalecen para enfrentar la 
ruptura de las relaciones violentas, lo que generalmente es un proceso difícil, 
largo, doloroso y complejo, liderado por las mujeres.

Los casos analizados muestran que las estrategias que usa la familia 
para detener el maltrato son insuficientes (Aponte Morales, 2023; Yanes 
Pérez, 2024), y en algunos casos exacerban las reacciones violentas del agresor. 
De ahí que desde hace muchos años en la lista de recomendaciones para la 
protección de las mujeres se encuentran estrategias, como líneas telefónicas 
que se guardan en secreto, mantener preparada una maleta para el momento 
del escape, generar códigos de señales para solicitar ayuda y hacer uso de las 
casas de acogida (Fernández Ruiz y Silva Aliaga, 2023). Todas estas medidas 
hacen énfasis en la protección de las mujeres, pero hay un gran descuido sobre 
la atención que se presta a los agresores y a la posibilidad de diseñar programas 
de intervención para sujetos activos de los delitos violentos cometidos contra 
las mujeres, que también tengan en cuenta los derechos de los agresores en el 
sistema judicial, penal y social, que, sin lugar a duda, es una necesidad para el 
abordaje de este problema (Correa Corredor et al., 2013; Proaño Mosquera y 
Aguilar Rodríguez, 2019).

La dependencia económica

En la literatura sobre violencia de pareja se ha identificado que la dependencia 
o la autonomía económica de las mujeres son variables asociadas a la violencia 
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que sufren (Hernández Breña, 2015; 2016). En el primer caso, porque muchas 
mujeres permanecen ancladas a relaciones violentas al no tener ingresos para 
solventar los costos de la sobrevivencia personal y de los hijos e hijas, lejos del 
maltratador. En el segundo caso, aún poco explorado, porque la independencia 
económica de las mujeres rompe con las estructuras tradicionales de las 
relaciones de pareja patriarcales y exacerba la necesidad de control por parte de 
los hombres, lo que generalmente conduce a la violencia y a la ruptura de las 
relaciones, decididas por las mujeres (Cabezas Villarroel et al., 2024; Mendoza 
Fernández y Portal Tafur, 2024; Rodríguez y Cañón, 2023).

Según los estudios sobre perfiles psicosociales y sociodemográficos de 
feminicidas, los agresores o victimarios son personas con perfiles psicológicos 
complejos e historias marcadas por la violencia y el abandono social y familiar 
(Amador Sánchez y Puerta Lopera, 2022; Ayala Lengua, 2023; Barboza y 
Montag, 2020; Pineda et al., 2024; Saltos Montero, 2023). Nada de esta 
información aparece en las sentencias analizadas, con excepción de los 
casos  4  y  6. En el primer caso, el agresor presentaba antecedentes penales 
relacionados con violencia a una expareja y desaparición forzada de una mujer 
con la que tenía una relación previa. Circunstancias que se tratan de manera 
irrelevante durante el juicio. En el caso 6, el agresor tenía antecedentes por 
dos ingresos a la cárcel y por consumo de estupefacientes, nunca se allanó a 
cargos y no fue posible demostrar, más allá de toda duda razonable, la autoría 
de los hechos y el ciclo de violencia previo del cual la mujer pudo ser víctima, 
más bien se cuestionó la vulnerabilidad del agresor, y se cambió la imputación 
inicial de feminicidio agravado a homicidio agravado.

Los agravantes

A pesar de que la sevicia aparece como una circunstancia de agravación en 
el artículo 104 del Código Penal colombiano (Ley 599 de 2000), llama la 
atención que la falta de auxilio o solidaridad, el desprecio, el abandono y 
el ultraje de los cuerpos de las mujeres y la extrema violencia durante el 
feminicidio no se discutieran de manera significativa durante el juicio. Parece 
necesaria una discusión sobre el significado de este concepto y ponerlo en 
relación con las distintas formas en que es violentado el cuerpo de las mujeres, 
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que sin lugar a duda son símbolo del poder del hombre y la humillación y 
la dominación sobre el cuerpo de la mujer una vez que es asesinada (Luna 
Blanco, 2019; Moreno y Mingo, 2019).

Ocho de los doce casos analizados se cometieron usando armas 
cortopunzantes; sin embargo, solo en 2022, en la Ley  2197 (sobre el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana) se incluyó el uso de armas blancas 
(elemento punzante, cortante, cortopunzante o cortocontundente) como 
hecho de mayor punibilidad junto con otros, tales como que la ejecución de la 
conducta punible esté inspirada en móviles de intolerancia y discriminación, 
referidos a la raza, la etnia, la ideología, la religión, o las creencias, sexo u 
orientación sexual, o alguna enfermedad o minusvalía de la víctima; ejecutar 
la conducta punible con quebrantamiento de los deberes que las relaciones 
sociales o de parentesco impongan al sentenciado respecto de la víctima; 
aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando 
a esta padecimientos innecesarios para la ejecución del delito.

Aún no se tiene conocimiento sobre la interacción de esta ley con la ley de 
feminicidio, pero sin lugar a duda puede resultar interesante observar cómo 
se articulan estas nuevas consideraciones del Código Penal en el juzgamiento 
de feminicidio. También debe observarse cómo avanzan nuevos proyectos de 
ley sobre la eliminación de beneficios penales para los feminicidas, como ha 
ocurrido en otros países de Latinoamérica (Barrenechea Vásquez y Chapoñan 
Relaiza, 2020; Zúñiga Arias y Gutiérrez Díaz, 2023).

Conclusiones
Los resultados de esta investigación no son concluyentes, pero permiten 
reflexionar sobre diferentes aspectos sobre el juzgamiento del feminicidio en 
nuestro contexto, que podrían contribuir a diseñar estrategias de prevención. De 
los casos revisados pueden concluirse tres ejes de aspectos fundamentales, así:

La formación emocional de niños, niñas y adolescentes. La manera como 
suceden los feminicidios es de vieja data en la literatura sobre el tema. Sin 
embargo, a nivel jurídico ha sufrido una significativa evolución en su 
tratamiento, pasando de delitos inimputables, de honor, a delitos autónomos, 

https://doi.org/10.17533/udea.rp.e356833


[15]Juzgamiento del feminicidio íntimo

Revista de Psicología Universidad de Antioquia | Vol. 17(1) | Enero-junio de 2025 | e356833 |  
https://doi.org/10.17533/udea.rp.e356833

como es el caso de Colombia. Esta evolución en el tratamiento jurídico no se 
corresponde con la comprensión sociológica del fenómeno en la que perviven 
justificaciones del delito apuntaladas en la representación del amor romántico, 
que enaltece la subordinación de las mujeres y la restitución del honor, el 
control y el poder de los hombres en las relaciones de pareja. Esta disparidad 
debe ser corregida mediante el abordaje de las estructuras emocionales 
subjetivas que cultivan los valores de la cultura patriarcal y machista. Asunto 
que no ha consolidado un espacio ni una metodología en los espacios de 
formación de niños, niñas y adolescentes. Además, es necesario plantearse 
nuevas preguntas sobre la transformación de los roles de género y cómo estos 
están o no influyendo en la violencia de pareja, especialmente en cuanto a los 
cambios que se observan en las vivencias de la sexualidad juvenil, la relación 
con el cuerpo y los valores asociados a la vida íntima y la intimidad sexual.

El abordaje de las violencias basadas en género. En la literatura sobre 
violencia de género existen pocos consensos alrededor de los conceptos 
fundamentales que requiere el abordaje del problema con perspectiva de 
género. La falta de este consenso, aunque enriquece la discusión, genera 
vacíos, inseguridades, barreras y múltiples dificultades a la hora de decidir 
cuáles son las intervenciones que requieren las víctimas. Por ejemplo, el 
mismo concepto de feminicidio, entendido como un fenómeno complejo en 
varias dimensiones, se presta a múltiples interpretaciones cuando se concibe 
como delito autónomo, pluriofensivo, como fenómeno sociológico o como 
fenómeno psicológico o cultural. Incluso, como asunto político. La discusión 
sobre este tema debe ser ampliada en diferentes escenarios de formación, 
de tal manera que la ciudadanía en general alcance la comprensión de las 
distintas aristas del fenómeno y el desarrollo de una percepción favorable a 
la penalización de la vulneración de los derechos de las mujeres. En esto aún 
nos falta mucho recorrido en una sociedad en la que predominan formas de 
relacionamiento patriarcal y machista.

La formación de los operadores jurídicos. Las consecuencias de estas falencias 
se hacen notar de manera especial en la formación de operadores jurídicos. 
Como se intentó mostrar en los casos analizados, muchos detalles de las 
relaciones violentas, que derivan en feminicidio, pasan desapercibidos para 
el juez y los operadores jurídicos, quienes encuentran muchas dificultades 
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para obtener las pruebas que requiere el juzgamiento. Afinar la capacidad y la 
sensibilidad de los investigadores para analizar las circunstancias que rodean 
los casos es una tarea urgente si deseamos hacer justicia en el sentido pleno 
de este concepto, no solo como aplicación taxativa de la norma, sino en el 
sentido de la coherencia y la sinergia que la aplicación de la ley alcanza con los 
significados que para las víctimas tiene el hallar justicia en estos casos.
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